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ACONDICIONAMTENTO Y ORDENAiIOU DE LA PI AYA DE 1 A FSPASA 

Relación de bienes y rlerechos 

INFORIWC.'ION pública de la relució~i de bienes y 
derechos uafecfudos por el expediente expropiutono del 
parque-playa de Rodiles, en el concejo (le Villaviciosa 
(expte. SF'I;)lJ-G 27/04). 

Domicilio 

i 1 / 17 99 

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
154 dcl Decreto Legislativo 112004, de 22 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legalcs vigcntcs 
en materia dc ordenación del territorio y urbanismo, en relación 
con los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiaci6n 
Foimsa y artículo 86.2 de la Ley 3011992, se sometc a infor- 
inac ih pública la relación de bienes y derechos para la obtencih 
de los terrenos afectados por el expediente expropiatono del 
parquc-playa de Rodiles, en el concejo de Villaviciosa. 

superficie 
expropiada 

242 m2 
504 m2 

4 638 m2 

ACONDlClONAMlENTO Y ORDENACIÓN PLAYA DE RODILES (VILLAVICIOSA) 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Uso 

Prado C/18 de julio, 1-bajo C 33320-Colunga 
CICampomanes, 15 33008-Oviedo 
Lugar Duesos, s/n 33343-Caravia 
Palacio, 10 3331 1 -Villav~ciosa 
Lugar Duesos. s/n 33343-Caravia 
Caravia Baja, s/n 33343-~zavia 
Caravia Baja, s/n 33343-Caravia 

Pie Potro. s/n Caravia Bala 

1 11 5 Gloria del Valle Villar 
4 

(Att Carmen Luisa Alonso Mateo) 
T o r J o c z i h a n u e l  ~ e o n  ~ u a r e z  

Enriaue Fernandez Carus 

1 274 m2 , 
6 585 m2 ' 
1212m2 , - 
983 m2 

2 716 m2 
14 866m2 - 
12 093 m2 

-- 2__1 
3 

La docuinentación administrativa se encuentra a clispo- 
sición del público en el Scrvicio dc Gcstión y Disciplina TJrha- 
nística dc esta Conscjería, sito en el Edificio Adniinistrativo 
del Principado de Asturias, calle Coronel Aranda. 2, planta 
cero, sector derecho, de Ovicdo, cii horas de 9 a 14, para 
quc, durantc cl plazo de veinte días, quienes puedan resultar 
interesados forniulen las observaciones y reclamaciones que 
cstimen convcnicntcs, en pzrticular cii l o  concerniente a titu- 
laridad y cabidas de sus respectivos derechos. 

33343-Caravia 
Caravia Baja, s/n. 33343-Caravia 
Caravia Bala. s/n 33343-Caravia 

Oviedo, a 21 de junio de 7005.-El Consejero de Medio 
Ambiente, Ordenación del 'I'crritorio e Infraestructuras, 
Francisco Gonzálcz Buendía.-l 1.379. 

.- 1 16 
1 19 

1 642 m2 
4 667 m2 

Titular FINCA Pollgono 

N 44 
' 
~ r d r o s . ~ a f a e l  Suero Millar 
Carmen Suero Villoslada 

Pedro Sanchez-Arjona Alvarez 
Enrique Balbin Villar 

4 1 18 
2 3 

r - -  
2 

Parcela 

/ 2;; 4 Victora Eugenia Armada Ulloa 

Emilio Ramon Llera Ponticjo 
Enrique Balbin Villar 
Carlos del Valle Valle 

í-1 
33300-Villaviciosa 
21Caoua. 31-3OB. 33202-Giion 1 2.413 mL 1 Matorral 

4 ' -6 Jose Manuel Peon Suarez 

3omicilio 

dictor Ga de la Concha. 18-1°C 

Matorral 

1 O 

--- -- - 
5 --- 
7 ,  
1 / Nolasco Perez Alonso 

Superficie 
expropiada 

Uso 

436 m7- 
480 m' 

1.766 mL 
6- mL - 
8 5 0 7  

1.271 mL 
3.328 mL 
61 8 m' 
374 m' .- - 
356 m' 
814 m' 
912 mL 

3.076 rnL - -- 
613 mL 

3.286 m' l Prado 

Prado 
Prado 
Prado 
Prado - - -  
Prado 
Prado 
Prado 
Prado 
Prado 
Prado 
Prado 
Prado 
_rada 
Prado I 

1 1 .S41 m' 

1 m 

Prado I J 
Prado 
Prado ' 
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INFORMACION pública de licitación de ohras fores- 
tales, ~nediante rjl sistenza de c o n c u ~ ~ o  y procedimiento 
atiiertn, quc se citan 

I .-Entitiad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Medio Rural y Pesca. 
b) Dcpcndcncia que tramita el expediente: Sección de 

Chtratacióri. 
c) Níimcro de expediente: OBR-23/05. 

a) Descripción dcl objeto: Trabajos de defensa del monte 
cri la zona septentrional del concejo de Ihias. 

h) Lugar de ejecución: Ihias. 
c) I'lazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce 

( 1  2) meses. 

Domicilio superficie 
exproplada 

413 mL 
2.974 m' 
1 185 m' 
1.919 m' 
2.329 m' 

a) 'Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Fornia: Concurso. 

Uso 

Prado 
Bosque mixto 
Prado 
Bosque mixto 
Prado 

Titular 

Importe total: 292.624,67 euros, de los cuales 190.206,04 
eiiios (65%) serán financiados por el FEOGA (Programa 
Operativo Integral) y 102.418,63 euros con cargo i i  los 
presupuestos del Principado de Asturias. 

Parcela 

462 

.. 464 
463 
46 
47 

FINCA 

2 7 
2 8 

a) Entidad: Sccción dc Contratación. 
b) Doniicilio: Calle Coronel Aranda, 3."lantii, sector 

cen tral-derecho. 
c) Localidad y código postal: Oviedo, 33005. 
d) TelCfono: 985 10 57 83. 
e) TclcTax: Y85 10 56 55. 
f )  Fecha límite de obtención de docun-ientos e inforina- 

ción: 75 días. 

Polígono 

7.----Requisitos espccífícos del contratista. 

29 

a) Clasiiicacih (grupo, subgrupo, categoría): K-6-c. 

8.-Presentaciórz de ofetfas o de Iris solicitudes de purticipaciún: 

a) Fccha Iíniitc de prcscntación: Veintiséis días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
dc Asturias, y hasta las doce horas del último día, 
wtipliándosc el pl;izo hasta el siguiente hábil en el 
caso de que el último coincidiera en sábado o festivo. 

b) Dociimcntación a presentar: Los licitadores presen- 
taran dos sobres. firmados y cerrados, haciendo constar 
eii cada unn de ellos el título de la contratación, el 
nombre dcl licitante y el contenido de los mismos, 
subtituliíiidosc rcspectivamcnte "documcntación" y 
"proposición". 

1. Entidad: Registro de la Consejcría de Medio Rural 
y Pesca. 

2. Domicilio: Calle Coronel Aranda, s/n, 3.QIanta. 
sector central-derecho. 

3. Localidad y código postal: Oviedo, 33005. 

d) Plam durante el cual cl licitador estará obligado a 
inantencr su oferta: Trcs meses máximo, a partir dc 
la apcrtura de las proposiciones 

9.-34pertura dc las ofertas: 

a) Entidad: Mesa de Contratacitin de la Consejería de 
Medio Rural y Pesca. 

b) Domicilio: Calle Coronel Aranda, s/n, 3."lanta, sec- 
tor central-derecho. 

c) Localidad: Oviedo. 
d) Fecha: El primer día hábil no sábado siguiente al de 

finalización del plazo de presentación dc proposi- 
ciones. 

e) Hora: 10 lioras. 

Los gastos originados por la publicidad dc los anuncios 
correspondicrites en l3olctiries Oficiales sc fijarán en fun- 
ción de lo cstabiecido cri el Dccieto Legislativo 1/98. de 
11 de junio. por el que se aprueba cl texto refundido 
de la Lcy dc Tasas y dc Precios Públicos 

En relación con los gastos originados por la publicación 
en medios de difusión de prensa escrita se fija un importe 
máximo de 1 .O00 curos. 

Oviedo, a 21 de junio de 2005.-E1 Secrctario General 
Técnico.-10.976(1). 

a) Orgiinismo: Consejería de Medio Rural y Pesca. 
1->) Depeiideiicia que tramita el expediente: SecciOn de 

Contratación. 
C) Número de cxpedicntc: OBK-49/05. 

2 . 4 h j e t o  del contrato: 

a) Descripción del objcto: Reforestación en montes dc 
Valcárccl y Texu'l Corlín. 

h) Lugar dc ejecución: Ibias. 
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce 

(1 2) nieses. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Proccdimiento: Abierto 
c) Forma: Concurso. 
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CONSEJEKIA DE MEDIO AMBIENTE, OKDENACION DEL 
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

CORRECCION de errores de ki irtfi)rniacirín plíhlica de 
1r1 reluc,iríi~ cle liierzcs y r1crcc:ho.s ufecla~1o.s por el cxpe- 
dielríe e q ~ w l ~ i u t o r i o  del Purque Pluya de Rotliles, en el 
concejo de Villtn~iciosa (E.xpedienre: SGDU-G 27/04). 

Advertido error material en la publicación de la relación de 
hicnes del citado expediente expropiatorio (BOLETIN OFICIAL 
del Principado de Asturias de 7 de julio de 2005). consistente en 
omitir en la misma la finca número 32, en cunipliiniento de 10 
establecido en el artículo 105 de la Ley 3011992, de 26 de 
novienibre. de Régirnen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Adniinistrativo Coinún, por la pre- 
sente se procede a la corrección de dicho error con la publicación 
de dicha finca, que viene a completar la relación publicada en el 
niericionado BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de 7 
de julio de 2005. 

Finca: 32. 

Polígono: 82. 

Parcela: 43. 

Titular: Consti-ucciones Zapico. 

Domicilio: Calle Quintana, no 15-1 ", 33009 Oviedo 

Superficie expropiada: 2.019 ni. 

IJso de la zona afectada: Prado. 

En Oviedo, a 14 de julio de 2005.-El Jefe del Servicio de 
Gestión y Disciplina Urbanística.-13.280. 

N0TII;ICACION de e,tpedielite sunrionurior en mareria 
rlr espacios nururulcs que sc cita. 

Intentada la notificación a González Fernández, Manuel, de 
propuesta de resolución, cn relación con el expediente sanciona- 
dor núinero 2004l029260, tramitado en esta Conscjería de Mcdio 
Ambiente, Ordenación del Territorio e Infiaestmcturas en materia 
de espacios naturales no se lia podido practicar al ser devuelta por 
cl Servicio de Correos por "ausente". 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ariícu- 
10 61, cn relación con el artículo 59, de la 1.ey 3(lllYY2, de 26 dc 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adiiiinistraciones 
Publicas y del Procediniiento Administrativo Común, por medio 
del presente anuncio, sc comunica al interesado que. en el plazo 
de dicz días, podrá comparecer en la Conse,jeríd de Medio 
Ambiente. Ordenación del Territorio e Infraestmcturas (Edificio 
Adininistrarivo de Servicios Múltiples. calle Coronel Aranda, no 
1. 2" planta, sector central derecho, 33005 Oviedo), para conoci- 
miento del contenido inicgro del acto notificado y constancia de 
tal conocimientci. 

En Ovicdo, a 28 de julio dc 2005.--La Jefa del Servicio de 
Asunios Generales.-13.363. 

CONSEJIXRIA DE hlEDlO RIJRALY PESCA 

N0TII;ICACION de los e.rpedientes sancionadorc,~ en 
rnuterra de scrnrdud anirnal que se citan. 

Intentada la notificación de propuesta de resolución de proce- 
diniicnto sancionador a don Giuseppe Maddaloni Bcrnardini, en 
relación con el expediente en materia de sanidad animal número 
20051007949 tramitado en esta Consejería de Medio Rural y 
Pesca. no se ha potiido practicar. En consccuencia, de conformi- 
dad con lo prevenido cn el artículo 61, en rclación con el artículo 

59, de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y dcl Procedimiento 
Administrativo Común. por medio del presente anuncio, se coinu- 
nica a los interesados quc. cn el plazo dc diez días hábiles. podrán 
comparecer en la Sección de Régimen Jurídico, Consejería de 
Mcdio Rural y Pesca, calle Coronel Aranda, 2, 3" planva, Oviedo. 
para conociiniento del contenido íntegro del acto notificado y 
constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo. a 28 de julio de 7005.-La Secretaria del 
1'rocedimiento.-13.284 (1 1. 

Intentada la notificación de providencia de inicio de procedi- 
miento sancionador a don Plicido Jiménez Vargas. en relación 
con el expediente en materia de sanidad animal número 
20051024132 tramitado en esta Constjería de Medio Rural y 
Pesca, no se ha podido practicar. En consecuencia, de conformi- 
dad con lo prevenido en el artículo 6 1,  en rclación con el artículo 
59. de la Ley 3011 992, de 26 de novienibre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procediniiento 
Administrativo Común, por medi« del presente anuncio, se comu- 
nica a los interesados que, en el plazo de diez días hábiles, pociRn 
comparecer en la Sección de Régimen Jurídico, Consejería de 
Mcdio Rural y Pesca. callc Coronel Aranda, 1, 3" planta, Oviedo, 
para conocimiento del contenido integro del acto notificado y 
constancia de tal conocimiento. 

En Oviedo, a 28 de julio de 2005 L a  Secretarla del 
Procedimiento.-13 284 (2). 

Intentada la notificación de providencia de inicio de procedi- 
miento sancionador a dona Ana María Gonzálcz Bayón, en rela- 
ción con el expediente en materia de sanidad animal núnicro 
20051020228 tramitado en esta Consejería de Medio Rural y 
Pesca, no sc ha podido practicar. En corisccuencia, dc conforini- 
dad con lo prevenido en el artículo 6 1, en relación con el artículo 
59, dc la Ley 3011992, de 26 de novienibre. de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procediniiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio, se coniu- 
nicii a 10s interesados que, en el plitzo de diez días hábiles, podrán 
comparecer en la Sección dc Réginicn Jui-ídico, Coiiscjería dc 
Medio Rural y Pesca, calle Coronel Arandü, 2, 3" planta, Oviedo, 
para conociniiento del contenido íntegro del acto notificado y 
constancia de tal conociiniento. 

En Oviedo, a 28 de julio de 2005.-La Secretaria del 
Procedimiento.-13.184 (3). 

lntcntada la notificación de pliego de cargos de procedimien- 
to sancionador a don Amalio Gascía del Valle, en relación con el 
expediente en materia cic sanidad animal número 20051009625 
tramitado en esta Coiisejei-ía de Medio Rural y Pesca, no se Iia 
podido practicar. En consecuencia, de conformidad con lo pi-eve- 
nido en el artículo 61. en relación con el artículo 59. de la Ley 
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Cornún, por medio del presente anuncio. se comunica a los intc- 
rcsados que, en el plazo de diez días hábiles, podrin compareccr 
en la Sccción de Régimen Jurídico, Consejería de Medio Rural y 
Pesca, calle Coronel Aranda. 2, 3" planta, Oviedo, para conoci- 
miento del contenido íntegro del acto notificado y constancia de 
tal conocimiento. 

En Oviedo, a 26 dc julio de 2005.-La Secretaria del 
Procedimiento.-13.364. 


